
Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño
Av. Vélez Sársfield 264 I 5000 I Córdoba I ARGENTINA I C/C 728
TE: 54<!51-4332091 3196 I Fax mt. 133 I CIudad Umversuana 4334063 14333058
http://www.faucti.ullc.oou.élr e-rnsút: laurJ@(audl.unc edu elf

L:JJ.•• ~

:.P~ ...
arquisur

VISTO:
El Expediente CUDAP N° 57694/2016 en el que el alumno Samuel SEGUEl

solicita licencia en su cargo de Consejero del Estamento Estudiantes, por razones
particulares; Y

CONSIDERANDO:
Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento ha emitido un despacho

acordando con lo solicitado,
Por ello,

El H.CONSEJO DIRECTIVO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-Conceder licencia al alumno Samuel SEGUEl en su cargo de
Consejero Titular del Estamento Estudiantes, a partir de la fecha.-

ARTíCULO 2°.-Designar al Sr. Valentín SAHAR en un cargo de Consejero Titular del
Estamento Estudiantes, a partir de la fecha, como reemplazante del alumno Samuel
SEGUEL.-

ARTíCULO 3°.-lncorporar al alumno David PERAZZOlO en un cargo de Consejero
Suplente del Estamento Estudiantes, a partir de la fecha.-

ARTíCULO 4°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar. a Decanato,
notifíquese a los interesados, comuníquese, dese al Registro de Resoluciones y .
archívese.-

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A lOS TRECE
DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS Mil DIECISEIS.-
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